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DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 

DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 
SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 
 

 
 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma y adiciona diversas disposiciones de las Leyes Generales de Población, y de 

Víctimas.  

2. Tema de la Iniciativa. Grupos Vulnerables.  

3. Nombre de quien presenta la 
Iniciativa. 

Dip. Olga Patricia Sosa Ruiz.  

4. Grupo Parlamentario del       
Partido Político al que 
pertenece. 

PES. 

5. Fecha de presentación ante el 
Pleno de la Cámara. 

26 de marzo de 2020. 

6. Fecha de publicación en la        
Gaceta Parlamentaria. 

26 de marzo de 2020. 

7. Turno a Comisión.  

 

II.- SINOPSIS 

 

Promover la integración al proceso educativo, social y cultural de niñas, niños o adolescentes que se encuentren en situación de 

orfandad originada por homicidio o feminicidio.  

 

 
 

 
 

No. Expediente: 1004-2PO2-20 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 
materia se sustenta en la fracción XVI del artículo 73 en relación con el artículo 27, párrafo 3º por lo que se refiere a la Ley General de 

Población, y a la fracción XXXI del artículo 73 en relación con el artículo 1º, párrafos 3º; 17 y 20 por lo que se refiere a la Ley General 

de Víctimas, todos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 

� Conforme a la terminología y desarrollo del proceso legislativo, previstos por los artículos 70 y 72 constitucionales, 

respectivamente, usar el término “Iniciativa con Proyecto de Decreto”, toda vez que éste aún se encuentra en proceso de 

aprobación.   

� De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual de los preceptos que se busca reformar, 

verificar el uso suficiente de puntos suspensivos para aquéllas fracciones que componen los preceptos y cuyo texto se desea 

mantener. 

� De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual de los preceptos que se busca reformar, 

utilizar puntos suspensivos sólo para aquéllos apartados cuyo contenido subsiste integralmente evitando señalar párrafos 

inexistentes. 
 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que de conformidad con el 

artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, son los siguientes: 

 

Encabezado o título de la propuesta; Planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; Problemática desde la 

perspectiva de género, en su caso; Argumentos que la sustenten; Fundamento legal; Denominación del proyecto de ley o decreto; 

Ordenamientos a modificar; Texto normativo propuesto; Artículos transitorios; Lugar; Fecha, Nombre y rúbrica del iniciador y 

publicada en la Gaceta Parlamentaria.  
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY GENERAL DE POBLACIÓN 
 
 
 
 
 
 
 
 

Artículo 3o.- Para los fines de esta Ley, la Secretaría de 
Gobernación dictará y ejecutará o en su caso promoverá ante las 

dependencias competentes o entidades correspondientes, las 

medidas necesarias para: 

 

I.- a VI. … 

 

VII.- (Se deroga) 

 

 

 

 

VIII.- (Se deroga) 

 

IX.- a XIV.- … 

PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE ADICIONA 
UNA FRACCIÓN VII AL ARTÍCULO 3º DE LA LEY 
GENERAL DE POBLACIÓN Y SE REFORMAN 
DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY GENERAL DE 
VÍCTIMAS.  
 
Artículo Primero.- Se adiciona una fracción VII al artículo 3º de 

la Ley General de Población, para quedar como sigue:  
 

Artículo 3o.- …  
 

 
 
 
I.- a VI. …  

 

VII.- Promover la plena integración al proceso educativo, 
social y cultural de niñas, niños o adolescentes que se 
encuentren en situación de orfandad originada por homicidio 
o feminicidio.  
 

VIII.- (Se deroga)  

 

IX.- a XIV.- … 
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LEY GENERAL DE VÍCTIMAS 
 
 
 
 

 

 

Artículo 7. … 

 

Las víctimas tendrán, entre otros, los siguientes derechos: 

 
I. a XXXV. … 

 
XXXVI. Tener acceso ágil, eficaz y transparente a los fondos de 

ayuda federal y estatales en términos de esta Ley, y 
 

 
 

 

No tiene correlativo 
 
 

 
 

 

XXXVII. … 
 

 
 

Artículo 8. Las víctimas recibirán ayuda provisional, oportuna y 

Artículo Segundo.- Se adicionan una fracción XXXVII, 

recorriéndose las subsecuentes en su orden al artículo 7; un inciso 

d) a la fracción VI del artículo 88 bis; un párrafo sexto y séptimo 

al artículo 96, recorriéndose los demás en su orden y un párrafo 

segundo al artículo 131 y se reforman los artículos 8, 9, 47, 52 y 

131 de la Ley General de Víctimas, para quedar como sigue: 

 
Artículo 7. …  

 

… 

 
I. a XXV.  
 
XXXVI. Tener acceso ágil, eficaz y transparente a los fondos de 

ayuda federal y estatales en términos de esta Ley;  
 

XXXVII. Las víctimas indirectas como niñas, niños o 
adolescentes que se encuentren en situación de orfandad, de 
madre, padre o ambos, originada por homicidio o feminicidio, 
tendrán derecho, atendiendo al interés superior de la niñez, al 
acceso a la salud, a la educación, a la atención psicológica, a 
los fondos de ayuda federal y estatales que otorga esta Ley, a 
la ayuda, asistencia, protección, reparación integral y, en su 
caso, la compensación en los términos de esta Ley, y  
 

XXXVIII. Los demás señalados por la Constitución, los Tratados 
Internacionales, esta Ley y cualquier otra disposición en la 

materia o legislación especial. 
 

Artículo 8. Las víctimas recibirán ayuda provisional, oportuna y 
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rápida de los Recursos de Ayuda de la Comisión Ejecutiva o de 

las Comisiones de víctimas de las entidades federativas según 

corresponda, de acuerdo a las necesidades inmediatas que tengan 

relación directa con el hecho victimizante para atender y 

garantizar la satisfacción de sus necesidades de alimentación, aseo 

personal, manejo de abastecimientos, atención médica y 

psicológica de emergencia, transporte de emergencia y 

alojamiento transitorio en condiciones dignas y seguras, a partir 

del momento de la comisión del delito o de la violación de los 

derechos o en el momento en el que las autoridades tengan 

conocimiento del delito o de  la violación de derechos. Las 
medidas de ayuda provisional se brindarán garantizando siempre 

un enfoque transversal de género y diferencial, y durante el 
tiempo que sea necesario para garantizar que la víctima supere las 

condiciones de necesidad inmediata. 
 

 
… 

 
… 

 
… 

 
… 

 

… 
 

… 
 

La Comisión Ejecutiva, así como las Comisiones de víctimas, en 

rápida de los Recursos de Ayuda de la Comisión Ejecutiva o de 

las Comisiones de víctimas de las entidades federativas según 

corresponda, de acuerdo a las necesidades inmediatas que tengan 

relación directa con el hecho victimizante para atender y 

garantizar la satisfacción de sus necesidades de alimentación, aseo 

personal, manejo de abastecimientos, atención médica y 

psicológica de emergencia, transporte de emergencia y 

alojamiento transitorio en condiciones dignas y seguras, a partir 

del momento de la comisión del delito o de la violación de los 

derechos o en el momento en el que las autoridades tengan 

conocimiento del delito o de la violación de derechos. Las 
medidas de ayuda provisional se brindarán garantizando siempre 

un enfoque transversal de género, diferencial y atendiendo al 
interés superior de la niñez, y durante el tiempo que sea 

necesario para garantizar que la víctima supere las condiciones de 
necesidad inmediata. 

 
…  

 
…  

 
…  

 
…  

 

…  
 

 
 

La Comisión Ejecutiva, así como las Comisiones de víctimas, en 
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el ámbito de sus competencias, deberán otorgar, con cargo al 

Fondo o del Fondo Estatal que corresponda, los Recursos de 

Ayuda que requiera la víctima para garantizar que supere las 

condiciones de necesidad que tengan relación con el hecho 

victimizante. La Comisión Ejecutiva o las Comisiones de víctimas 

requerirán a la víctima en un plazo de treinta días, los 

comprobantes del gasto que se hayan generado con motivo del 

otorgamiento de dichas medidas, de conformidad con los criterios 

de comprobación a los que hace referencia el párrafo segundo del 

artículo 136 de la Ley. 

 
 

 
 

… 
 

Artículo 9. Las víctimas tendrán derecho a la asistencia y a la 
atención, los cuales se garantizarán incluyendo siempre un 

enfoque transversal de género y diferencial. 
 

 
… 

 
… 

 

… 
 

… 
 

Artículo 47. Las políticas y acciones establecidas en este Capítulo 

el ámbito de sus competencias, deberán otorgar, con cargo al 

Fondo o del Fondo Estatal que corresponda, los Recursos de 

Ayuda que requiera la víctima para garantizar que supere las 

condiciones de necesidad que tengan relación con el hecho 

victimizante, especial atención se deberá otorgar cuando las 
víctimas indirectas sean niñas, niños o adolescentes en 
orfandad, de madre o padre, o ambos, por homicidio o 
feminicidio. La Comisión Ejecutiva o las Comisiones de víctimas 

requerirán a la víctima en un plazo de treinta días, los 

comprobantes del gasto que se hayan generado con motivo del 

otorgamiento de dichas medidas, de conformidad con los criterios 
de comprobación a los que hace referencia el párrafo segundo del 

artículo 136 de la Ley.  
 

… 
 

Artículo 9. Las víctimas tendrán derecho a la asistencia y a la 
atención, los cuales se garantizarán incluyendo siempre un 

enfoque transversal de género, diferencial y atendiendo al interés 
superior de la niñez.  

 
…  

 
…  

 

…  
 

… 
 

Artículo 47. Las políticas y acciones establecidas en este Capítulo 
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tienen por objeto asegurar el acceso de las víctimas a la educación 

y promover su permanencia en el sistema educativo si como 

consecuencia del delito o de la violación a derechos humanos se 

interrumpen los estudios, para lo cual se tomarán medidas para 

superar esta condición provocada por el hecho victimizante, 

particularmente niñas, niños y adolescentes, mujeres, personas 

con discapacidad, migrantes, indígenas y personas en situación de 

desplazamiento interno. La educación deberá contar con enfoque 

transversal de género y diferencial, de inclusión social y con 

perspectiva de derechos. Se buscará garantizar la exención para 

las víctimas de todo tipo de costos académicos en las instituciones 
públicas de educación preescolar, primaria, secundaria y media 

superior. 
 

 
 

 
Artículo 52. Los Gobiernos federal y de las entidades federativas, 

a través de sus secretarías, dependencias, entidades y organismos 
de educación, así como aquellos municipios que cuenten con la 

infraestructura y la capacidad de prestación de servicios, en el 
marco de sus competencias deberán  entregar a los niños, niñas y 

adolescentes víctimas, los respectivos paquetes escolares y 
uniformes para garantizar las condiciones dignas y su 

permanencia en el sistema educativo. 

 
 

 
 

Artículo 88 Bis. La Comisión Ejecutiva podrá ayudar, atender, 

tienen por objeto asegurar el acceso de las víctimas a la educación 

y promover su permanencia en el sistema educativo si como 

consecuencia del delito o de la violación a derechos humanos se 

interrumpen los estudios, para lo cual se tomarán medidas para 

superar esta condición provocada por el hecho victimizante, 

particularmente niñas, niños y adolescentes, mujeres, personas 

con discapacidad, migrantes, indígenas y personas en situación de 

desplazamiento interno. La educación deberá contar con enfoque 

transversal de género y diferencial, de inclusión social y con 

perspectiva de derechos. Se buscará garantizar la exención para 

las víctimas de todo tipo de costos académicos en las instituciones 
públicas de educación preescolar, primaria, secundaria y media 

superior. Especial atención se deberá observar cuando las 
víctimas indirectas sean niñas, niños o adolescentes en 
orfandad, de madre o padre, o ambos, por homicidio o 
feminicidio. 

 
Artículo 52. Los Gobiernos federal y de las entidades federativas, 

a través de sus secretarías, dependencias, entidades y organismos 
de educación, así como aquellos municipios que cuenten con la 

infraestructura y la capacidad de prestación de servicios, en el 
marco de sus competencias deberán entregar a los niños, niñas y 

adolescentes víctimas, los respectivos paquetes escolares y 
uniformes para garantizar las condiciones dignas y su 

permanencia en el sistema educativo, en especial cuando las 
víctimas indirectas sean niñas, niños o adolescentes en 
orfandad, de madre o padre, o ambos, por homicidio o 
feminicidio. 
 

Artículo 88 Bis. …  
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asistir y, en su caso, cubrir una compensación subsidiaria en 

términos de esta Ley, en aquellos casos de víctimas de delitos del 

fuero común o de violaciones a derechos humanos cometidos por 

servidores públicos del orden estatal o municipal en los siguientes 

supuestos: 

 

I. a V. … 

 

VI. Cuando la Comisión Ejecutiva, atendiendo a las 

características propias del hecho delictivo o violatorio de derechos 

humanos, así como a las circunstancias de ejecución o la 
relevancia social del mismo, así lo determine en los siguientes 

supuestos:  
 

a) …  
 

 
b) Cuando el hecho constitutivo de delito trascienda el ámbito de 

una o más entidades federativas, y  
 

c) A solicitud de la Secretaría de Gobernación, cuando el hecho 
constitutivo victimizante revista trascendencia nacional. 

 
 

No tiene correlativo 
 
 

… 
 

… 

 

 

 

 

 

 

I. a V. …  

 

VI. …  

 

 
 

 
 

a) Cuando una autoridad competente determine que existe un 
riesgo a la vida o integridad física de la víctima;  

 
b) Cuando el hecho constitutivo de delito trascienda el ámbito de 

una o más entidades federativas;  
 

c) A solicitud de la Secretaría de Gobernación, cuando el hecho 
constitutivo victimizante revista trascendencia nacional, y  

 

d) Cuando la víctima indirecta sea niña, niño o adolescente en 
orfandad, de madre o padre, o ambos, por homicidio o 
feminicidio.  
 

…  
 

… 
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Artículo 96. El Registro Nacional de Víctimas, es el mecanismo 

administrativo y técnico que soporta todo el proceso de ingreso y 

registro de las víctimas del delito y de violaciones de derechos 

humanos al Sistema, creado en esta Ley. 

 

… 

 

… 

 

… 

 
… 

 
 

No tiene correlativo 
 
 

 
 

 
 

No tiene correlativo 
 
 
 

… 
 

… 
 

Artículo 131. Para ser beneficiarios del apoyo del Fondo, además 

Artículo 96. …  

 

 

 

 

…  

 

…  

 

…  

 
… 

 

Las entidades federativas en sus registros deberán contar con 
un padrón permanente y actualizado que incluya niñas, niños 
y adolescentes en orfandad por homicidio o feminicidio, 
desagregando la información, por lo menos, en los rubros de 
edad, sexo, escolaridad y víctima indirecta.  
 

El Registro Nacional de Víctimas deberá contar con un 
padrón permanente y actualizado que incluya niñas, niños y 
adolescentes en orfandad por homicidio o feminicidio, 
desagregando la información, por lo menos, en los rubros de 
edad, sexo, escolaridad, entidad federativa y víctima indirecta. 
 

…  
 

… 
 

Artículo 131. …  
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de los requisitos que al efecto establezca esta Ley y su 

Reglamento, las víctimas deberán estar inscritas en el Registro a 

efecto de que la Comisión Ejecutiva realice una evaluación 

integral de su entorno familiar y social con el objeto de  contar 

con los elementos suficientes para determinar las medidas de 

ayuda, asistencia, protección, reparación integral y, en su caso, la 

compensación. 

 

 

 

 

No tiene correlativo 

 

 
 
 
 
 
 
 
En todo caso cuando la víctima indirecta sea niña, niño o 
adolescente en orfandad, de madre o padre, o ambos, por 
homicidio o feminicidio tendrá derecho al acceso a la salud, a 
la educación, a la atención psicológica, y a los fondos de ayuda 
federal y estatales que otorga esta Ley hasta alcanzar la 
mayoría de edad. 
 

 TRANSITORIOS 
 

Primero. El presente decreto entrará en vigor treinta días después 

de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

 

Segundo. En un plazo de 90 días naturales, contados a partir del 
día siguiente de la entrada en vigor del presente Decreto, los 

Congresos Locales deberán armonizar sus ordenamientos locales 
con las reformas previstas en este Decreto.  

 
Tercero. Las autoridades federales y estatales tendrán un plazo de 

tres meses contados a partir de la entrada en vigor del presente 

Decreto para hacer las reformas reglamentarias que correspondan. 

En tanto se expiden las disposiciones administrativas, seguirán en 
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MMH 

vigor las que rigen actualmente, en lo que no lo contravengan.  

 

Cuarto. Las erogaciones que se generen con motivo de la entrada 

en vigor de este Decreto, se cubrirán con cargo al presupuesto 

aprobado, por lo que no se autorizarán recursos adicionales para 

tal efecto durante el ejercicio fiscal que corresponda, sin perjuicio 

de aquellos recursos económicos que, en su caso, puedan 

destinarse a los programas o proyectos que se considere 

prioritarios, con cargo al presupuesto autorizado para tales efectos 

y en términos de las disposiciones aplicables. 

 


